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“Por el cual se reglamenta la competencia de las Unidades de Control
Disciplinario Interno por razón de la conexidad”

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DEL VALLE, en ejercicio de sus
facultades legales y, en especial de las que le confiere el artículo 18 literal e)
del Estatuto General, y

C O N S I D E R A N D O:

1. Que el Consejo Superior mediante el Acuerdo No 029 de diciembre 22 de
2003, acordó modificar los Capítulos XI y XII del Estatuto del Profesor de
la Universidad del Valle para armonizarlo con la Ley 734 de 2002, tal como
lo ha dispuesto la Corte Constitucional en su Sentencia C –829 de Octubre
de 2002;

2. Que de igual manera, el Consejo Superior mediante el Acuerdo No 005 de
Julio 9 de 2004, acordó modificar el Titulo VII del Régimen Disciplinario
del Estatuto de Personal Administrativo;

3. Que mediante la Resolución No 2.894 de Diciembre 2 de 2004, la Rectoría
reglamentó el procedimiento de funcionamiento de la Unidad de Control
Disciplinario Interno a la que hace referencia el Acuerdo No 005 de Julio 9
de 2004;

4. Que actualmente cursan procesos de investigación disciplinaria donde
están comprometidos tanto docentes como personal administrativo,
presentándose el fenómeno de la conexidad prevista en el artículo 81 de la
Ley 734 de 2002, sin que se haya definido en la reglamentación de la
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Universidad la competencia de la Unidad de Control Disciplinario
Interno que debe abocar el conocimiento de la Investigación para efecto
de la aplicación de las sanciones a que haya lugar; 

5. Que para garantizar el adecuado cumplimiento de las funciones de las
Unidades de Control Disciplinario Interno de la Universidad,
especialmente las relacionadas con el numeral 1° del Artículo 162 del
Acuerdo No 004 de 1984 del Consejo Superior,

R E S U E L V E :

ARTICULO 1º. Cuando un servidor público tenga el carácter de
docente y cometa varias faltas disciplinarias

conexas, se investigará y decidirá en un solo proceso por parte de la Unidad
de Control Disciplinario Interno al que hace referencia el Acuerdo No 029 de
diciembre 22 de 2003.

ARTICULO 2º. Cuando un servidor público tenga el carácter de
personal administrativo y cometa varias faltas

disciplinarias conexas, se investigará y decidirá en un solo proceso por parte
de la Unidad de Control Disciplinario Interno al que hacer referencia el
Acuerdo No 005 de julio 9 de 2004.

ARTICULO 3º. Cuando varios servidores públicos pertenecientes a
la Universidad el Valle participen en la comisión de
una falta o de varias que sean conexas, se investigarán en un solo proceso y al
momento de decidir la aplicación de la sanción o terminación del proceso
disciplinario se dará traslado a la Unidad de Control Disciplinario Interno al
que pertenezcan según sea docente o personal administrativo.

PARAGRAFO    1º. Los procesos que actualmente se adelanten y
comprometan la responsabilidad de

funcionarios docentes y personal administrativo, se deben continuar hasta la
etapa de intervención de las respectivas comisiones dependiendo del carácter
de los funcionarios comprometidos en el proceso para que aquéllas se
pronuncien antes del fallo. 

PARAGRAFO   2º. En los procesos que a la fecha de expedición
del presente acto administrativo se les haya
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impuesto sanciones en fallos de primera instancia por la correspondiente
Unidad de Control Disciplinario Interno, por faltas conexas, donde se
comprometa la responsabilidad administrativa de los docentes y personal
administrativo, al momento de resolver el recurso de apelación el funcionario
de segunda instancia dentro del término indicado en el numeral 171 de la Ley
734 de 2002 deberá solicitar el concepto a los miembros de la Unidad, en la
forma anunciada en los artículos 1, 2 y S.S. de la Resolución 2894 de diciembre
2 de 2004 expedida por la Rectoría, sin perjuicio del trámite ordinario
contenido en la misma resolución.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dada en Santiago de Cali, a los 18 días del mes de octubre de 2005.

IVAN ENRIQUE RAMOS CALDERON
                      Rector                   

OSCAR LOPEZ PULECIO
                                                                                                       Secretario  General
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